
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintitrés de febrero de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2022-1612 

 
Revisadas las presentes diligencias e indagado en la secretaría del despacho sobre 

el asunto referido, se evidencia que en ninguno de los escritos aportados por el 

apoderado judicial de la parte demandante se solicita la corrección del auto de 

mandamiento de pago proferido el 24 de febrero de 2023, situación que fue 

informada oportunamente al memorialista a través de correo electrónico fechado 30 

de noviembre de 2023. En consecuencia, se requiere al libelista para que proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2024 
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No. 007 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


